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DE EA PROVINCIA DE VA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE 0FICIAL.

Cíaceta del 11 de Setiembre de 1882.

FRBSIDBRCIA DEL CONSEJO DE UIMSTEOS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR.la 
Serenísima.Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real SitiodeSan 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gaceta del 14 de Setiembre de 1882

Ministerio de Marina.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Por Real órden de 6 
del actual, expedida por este Minis
terio de acuerdo con el de la Guerra, 
se ha dispuesto que los individuos 
de infantería de Marina, que se en
cuentran con licencia ¡limitada y 
reserva, afectos á los batallones de 
depósito y reserva del Ejército, sean 
altas desde la revista de Octubre 
próximo en los de igual denomina
ción creados recientemente en dicho 
cuerpo, debiendo, según la provin
cia en que residan, causar dicha alta 
en los batallones que á continuación 
se expresan;

A los batallones de depósito y re
serva núm. 1, cuyos cuadros se en
cuentran en San Fernando (Cádiz), 
los que residan en las provincias de 
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gra
nada, Guadalajara, Huelva, Jaén, 

Madrid, Málaga, Segovia, Sevilla y 
Toledo.

A los batallones de depósito y re
serva núm. 2, cuyos cuadros se 
encuentran en Ferrol, los que resi
dan en las de Alava, Burgos, Coruña 
Guipúzcoa, Leon, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Valladolid, Vizcaya y Zamora.

Y á los de depósito y reserva nú
mero 3, cuyos cuadros se encuentran 
en Cartagena, los que residan en las 
de Albacete, Alicante, Baleares, Bar
celona, Castellón, Cuenca, Gerona, 
Huesca, Lérida, Múrcia, Soria, Ta 
rragona, Terrucl, Valencia y Za
ragoza.

En su vista, y con objeto de que 
teniendo esta soberana resolución la 
major publicidad posible pueda lle
gar á conocimiento de los interesa
dos, S. M. el Bey (Q, D. G.) ha tenido 
á bien disponer me dirija á V. E., 
como de su Real órden lo verifico, 
interesándole se digne ordenar á las 
Autoridades dependientes de ese 
Ministerio de su caigo la inserción 
de ésta en los Boletines oficiales de 
las provincias, y á la vez que facili
ten con exactitud y eficacia los ante
cedentes que puedan pedírseles por 
los Jefes de infantería de Marina á 
fin de que tengan noticia cierta del 
paradero de los individuos por quie
nes se les interrogue.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1882.— Francisco de Paula Pavía. 
—Sr. Ministro de la Gobernación.

Gaceta de¿ 1^ de Seiiembrede 1882.

Ministerio de la Gobernación

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es

tado el expediente de suspension 
de seis Concejales y del Secretario 
del Ayuntamiento de Mollina, de
cretada por V. S., dicho alto cuer
po ha emitido en 11 del pasado 
Agosto el siguiente dictámen.

1 *Excmo. Sr.; La Sección ha exa
minado el expediente de suspension 

i de D. Antonio García y García, don 
i Juan Sevillano, D, Francisco Velas- 

co, D. Juan Parrado, D, José Cas^* 
tro Reyes y D. Francisco Reyes Do
blas, Concejales del ayuntamiento 

i de Mollina, y D. Juan Velasco, Se- 
■ cretario del mismo, decretada por 

el Gobernador de Málaga. Aparte de 
i las infracciones de lev v omisiones 
¡ que se observan en lo relativo á la 
i contabilidad y custodia de los fon- 
' dos municipales, y de las informali- 
i dades en la redacción y extension 

de las actas de que son responsa
bles únicamente los encargados de 
estos servicios, aparecen en el ex
pediente otros cargos de carácter 
más general, tales como haber sido 
elegido Alcalde, infringiendo las dis
posiciones vigentes, un Concejal que 
no sabe leer ni eseribii; estar des
empeñando el cargo de Secreiario 
otro individuo cuyo nouibramiento 
no figura en las actas; uo haberse 
formado expediente para la consti
tución de la Junta de Vocales aso
ciados; estar abandonado el Pósito 
hasta el punto de no rendirse cuen
tas ni saberse la existencia de cau
dales; no- acordarse mensualmente 
la distribución de fondos; carecerse 
de exjiediente para la formación del 
censo electoral, no existiendo mas 
que una lista enmendada; haberse 
descubierto que se están recaudan
do arbitrios sin haberse precedido 
Ias formalidades de ley; y por últi
mo, según datos verbales, no ha- 
berse formado los presupuestos or
dinario y adicional para el ejercicio 
corriente, ni haberse obtenido apro
bación para acordar los pagos por 
el del año económico anterior.

Resulta, pues, de lo expuesto que 
existen cargos suficientes para acor
dar la suspension de los Concejales, 
y en consecuencia que la providen
cia del Gobernador está ajustada á 
la ley y á la jurisprudencia.

Verdad es que esta medida no 
recae más que sobre los seis Conce
jales antes designados; pero es de 
advertir que los tres restantes, de 
los nueve que componen la Corpo
ración municipal, han manifestado 
de consumo haber protestado contra 
aquellas omisiones, y que sus recla
maciones no han sido admitidas ni 
consignadas siquiera en las actas 
por constituir la minoría de la Cor
poración.

Pero las correcciones no deben 
limiiarse únicamente á la suspen
sión, sino que tambien hay que 
adoptar otras medidas encaminadas 
á regularizar la Administración mu
nicipal, tales como el exámen de las 
cuentas municipales, poner en co
nocimiento de la Comisión perma
nente de Pósitos el estado en que se 
encuentra el de Mollina para que 
proceda á lo que haya lugar, sub
sanar los defectos observados, y adop
tar la.s demás que sugiera el buen 
celo para que no sufran perjuicio los 
intereses del Municipio.

Opina, en consecuencia, la Sec
ción: .

L" Que se debe confirmar la 
suspension de los ConcejaJes y sepa
rar' al Alcaide por no reunir las con
diciones necesarias para desempe
ñar el cargo.

2 .° Que respecto al Secretario, 
procede instruir el ex.pediente á que 
se refiere el art. 124 de la ley mu
nicipal:

3 .° Que en lo relativo á la co
branza de arbitrios no autorizados, 
se instruya asimismo el expediente 
oportuno, y se pase el tanto de cul
pa á los Tribunales si á esto hubiese
Ugar: '

Y 4.“ Que por el Gobernador
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de la provincia se adopten kis nae- 
didas indicadas y*demás conducen
tes á regularizar la Administración 
municipal.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. M.) con el preinserto diclá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, si bien en- 
lendiéndose respecto á la conclusion 
4.® que se declare nula la elección 
del Concejal D. Antonio García y 
García para el cargo de Alcalde, por 
no haber podido ser elegido con 
arreglo al art. 43 de la ley Munici
pal; y ordenando además de lo es
tablecido en sus conclusiones, que 
el Ayuntamiento de Mollina proceda 
á elegir nuevo Alcalde que reúna 
las condiciones de la ley: que se 
aperciba á dicha Corporación, y es
pecialmente á su Alcalde y Secre
tario, para que en lo sucesivo no 
incurran en faltas administrativas 
como las que acusa el expediente, 
que se devolverá al Gobernador para 
que continúe su instrucción hasta 
depurar todos los abusos y faltas, 
eocargándole que si resultara algún 
hecho criminal pase desde luego el 
oportuno tanto de culpa al Tribunal 
competente; y que V. S. remita á 
esa Comisión permenente de Pósi
tos dé la provincia, originales ó en 
certificación, los antecedentes rela
tivos al Pósito Je Mollina para los 
efectos del art. 3.° de la ley de 26 
de Junio de 1877.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1882.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga.

Gaceta del í6 de Setiembre de 1882

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Exorno. Sr.: Varias son las dis
posiciones dictadas por este Minis
terio para prevenir á los particula
res y al público en general de que 
no tienen necesidad de valerse de 
apoderados ni de agentes de ningu
na clase para gestionar el pronto y 
favorable despacho de los asuntos 
que puedan tener, así en este centro 
como en las demás dependencias 
militares. La real órden circular de 
26 de Setiembre de 1848 está ter
minante en este punto y hace ob
servar los perjuicios que han de ori
ginarse á los interesados de aceptar 
los ofrecimientos é invitaciones de 
tales agencias, porque despues de 
no conseguir el resultado que se 

proponen, en virtud de que la ac
ción de estas queda reducida, como 
no puede por ménos, á enterarse en 
las audiencias públicas del estado ó 
curso que llevan los expedientes, se 
ven defraudados en sus esperanzas 
é intereses por los honorarios que 
se les exigen aun antes de conocer 
la resolución de sos peticiones que, 
como es natural, no puede ser olía 
que la arreglada á la más estricta 
justicia, sin tener para nada en 
cuenta las gestiones de aquellas. En 
Otra Real órden de 10 de Mayo del 
año actual, dirigida á algunos Capi
tanes generales de distrito, se llamó 
la atención tambien acerca de esto 
mismo á consecuencia del crecido 
número de instancias que se pre
sentaban en este Ministerio á nom
bre y ruego de padres de soldados 
fallecidos en la isla de Cuba, solici
tando documentos y el pago de al
cances pertr.necienles á estos; las 
cuales instancias, por estar escritas 
con un mismo carácter de letra, sin 
embargo de aparecer fechadas en 
diversas provincias, indicaban cla
ramente la existencia de dichas 
agencias, y qne las familias intere
sadas ignoraban que no tenian pre
cision de buscar el apoyo de perso
nas oficiosas, ni de hacer gastos ni 
sacrificios de ningún género para 
conseguir el favorable resultado de 
sus pretensiones justas; puesto que 
las Autoridades militares tienen el | 
deber, que cumplen, de ilustrarías 
de lo que hayan de practicar, com
pletando sus expedientes y dándoles 
la dirección debida.

No obstante todas estas precau
ciones, el mal no .se ha evitado ni 
corregido, en razón á que sigue en 
aumento la presentación de instan- 
cias de todas clases fuera de con
ducto y suscritas por apoderados y 
agentes, por más que unos y otros 
aparezcan legalmenle autorizados 
para promoverías, respondiendo sin 
duda así á los anuncios fijados en 
los parajes públicos de las capitales 
é insertos tambien en los periódicos 
con motivo en la actualidad de la 
liquidación llamada á practicar la 
Caja general de Ultramar de los 
créditos que adeuda el Tesoro de la 
isla de Cuba, y que deben conver
tirse con arreglo á la ley de 7 de 
Julio último.

En tal concepto, solícito siempre 
S. M. el Rey (Q. D. G.) por el bien 
público, y deseando al propio tiempo 
evitar que se extravíe la opinion ! 
general por tales anuncios, se ha ' 
servido resolver que, además de cir- i 
cularse ésta disposición á todas las ' 
Autoridades militares, se inserte á . 
la vez en la Gaceta de Madrid, y \ 
Boletines oficiales de las provincias, 
con el fin de que pueda llegar á 

conocimiento de quienes interese 
para que se persuadan del evidente 
perjuicio qne ha de originárseles de 
continuar valiéndose de los mencio
nados apoderados y agentes para 
gestionar los asuntos de cualquieia 
naturaleza que tengan en los centros 
y oficinas militares, puesto que por 
ello no han de tener mejor ni más 
pronto resultado, y que por el con- ■ 
trario, obtendrán un positivo bene
ficio acudiendo con sus reclamacio
nes por conducto de las referidas 
Autoridades militares, y en defecto 
de éstas por los Alcaldes de las pO' 
blaciones ó Gobernadores civiles de 
provincias; con cuyo motivo S. M. 
recomienda á todos atiendan y des
pachen las instancias de que se trata 
con preferente celo y actividad, re
clamando al efecto cuantos docu
mentos sean necesarios para forma
lizar y tramitar rápidamenle los 
respectivos expedientes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1 882. —Campos.— S"ñor.....

-------------- .O...,. ------

Nom. 3364 !

GOBIERNO CIVIL HE LA PROVINCIA, j

Sección de Fomento.

Atontes.

El dia 16 del próximo Octubre y 
hora de las once de su mañana 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Langayo, con asistencia del capataz 
de cultivos ó guarda local la subas
ta para el arriendo de los pastos de 
invierno del monte denominado 
«Vallegeros y Caspedregoso» de 
los propios de dicho pueblo bajo el 
tipo de tasación de novecientas pe
setas y demas condiciones del plie
go facultativo qae estará de mani
fiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, coosiderándose nu
las las condiciones administrativas 
que se opongan á las facultativas.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3672.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Llorente, con asistencia del ca
pataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subas
ta de los pastos de invierno y jiri- 
mavera del monte de propios de 
dicho pueblo denominado «Castella

res y Za-racin,» bajo el tipo de 
tasación de setecientas pesetas y 
demás condiciones del pliego facul
tativo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, considerándose nulas 
las condiciones administrativas que 
se opongan á las facultativas.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1882 —El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

Num. 3676.

El dia 16 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Bocos, 
con asistencia del capataz de cul
tivos de la comarca respectiva ó 
guarda local, la .subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino 
del monte titulado «La Vega,» de 
los propios de dicho pueblo, bajo el 
tipo de tasación de quince pesetas 
y demás condiciones del pliego fa
cultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamienlo, considerándo
se nulas las condiciones adminis
trativas que se opongan á las facul
tativas.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1882, — El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3678.

El dia 16 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Langayo, con asistencia del capataz 
de cultivos ó guarda local, la su
basta para el aprovechamiento de 
la caza de pelo y pluma del monte 
titulado «Caspedregoso,» de los pío- 
píos de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de cincuenta pesetas y 
demás condiciones del pliego facul
tativo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, considerándose nu
las las condiciones administrativas 
que se opongan á las facultativas.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

fContinuación.}

1.® A trasladar de unas á otras 
Administraciones de Contribuciones 
y Rentas, de cuenta y riesgo do 
contratista por todos conceptos, las 
Partidas que consideren necesa- 
Uas.
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Y2 ° A comprar de cuenta y* 
riesgo del mismo en la isla de Cuba 
los cigarros que sean menester, 
siendo tambien do cargo y respon
sabilidad d d contratista cuantos 
gastos se originen con tal motivo, 
incluso el seguro marítimo, el au 
mentó de precios con relación á los 
de contrata, y cuantos perjuicios se 
ocasionen. Cuando estos casos 
ocurran, la única formalidad que 
procederá para la adquisición de 
los tabacos que se necesiten com 
prar por cuenta del contratista será 
la de darle oportuno aviso para que 
por sí ó por Delegado que nombre 
acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar 
las compras, y si no quiere asistir 
ni nombrar quien le represente, 
pasare! por la cuenta justificada que 
le presente la Administración, vi
sada por las Autoridades de la isla 
de Cuba, sin otro requisito alguno; 
entendiéndose que cuando por ur
gencia del servicio se ordenen por 
telégrafo las compras, si el contra
tista quiere hacer uso del derecho 
que se le atribuye para concurrir 
aellas, deberá designar persona 
que resida en la Habana, y comu
nicarlo también por telégrafo sin 
que la Hacienda contraiga respon 
sabilidad ni compromiso alguno 
por su falta de presentación al 
comisionado de la Hacienda en di
cho punto al tiempo de realizar las 
compras; debiendo contestar el 
contratista ó su representante las 
invitaciones que en tales casos se 
le hagan al tercer dia lo más tarde, 
en el concepto de que en otro caso 
se considerará que desiste de aquel 
derecho,

21. Si por cualquier causa ó 
pretextoel contratista hiciese aban - 
dono del servicio, se verificará éste 
porsu cuenta celebrándose al efecto 
nueva subasta. La diferencia del 
precio de los cigarros que se com
pren ántes de celebrarse este acto, 
así como del que se obtenga en la 
nueva subasta, se cubrirá con la 
fiauza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que se embar
garán al contratista en los términos 
prescritos en el artículo 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, aplicándose además al 
pago de la diferencia el importe de 
lo devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros 
que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las 
formas expresadas resultase mas 
bajo que el precio de contrata, no 
tendrá derecho el contratista á re
clamar la diferencia; pero en el 
caso de rescision se le devolverála 
fianza si no debiera quedar afecta 
á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace 
efectivas cualquiera de las respon

sabilidades que se le impongan por 
virtud de Ias estipulaciones del pre 
sente pliego dentro del término de 
un mes desde que á ello se le re
quiera, se tomará de la fianza la 
cantidad necesaria, qne deberá re
poner dentro de los 15 dias siguien
tes, y no haciéndolo así se proce
derá administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provi.sional de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, reteniéndole 
también el pago de los certificados 
por entregas realizadas, á cuya re
tención se procederá tambien en el 
caso de disponerse compras por ad
ministración.

24. Si el contratista justificase 
por medio de conocimientos de em
barque é certificación de la Aduana 
de origen . que las remesas para 
atender ai cumplimiento del con
trato se hubieran expedido en tiem
po hábil para traer á la Península 
el completo de los pedidos en los 
plazos que determina la condición 
10, será relevado del pago de la 
multa; pero será necesario al efecto' 
que ántes haya hecho efectiva esta 
responsabilidad.

El contratista será relevado de 
toda indemnización y responsabi
lidad por el retraso en hacer las 
entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido avería gruesa, 
naufragio, incendio, aprensamiento 
ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor é insuperable y justificada, 
con . rreglo al Código de Comercio,

25. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento de los pre
cios estipulados al adjudicársele el 
servicio, ni durante él indemniza
ción, ni auxilio, ni proroge, sean 
cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

26. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego, renunciando desde lue
go todo privilegio ó fuero, incluso 
el de extranjería Las cuestiones 
que se susciten sobre su cumpli
miento é inteligeijcia, cuando el 
contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones le-' 
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, se 
consideran como parte integrante 
del mismo para los efectos de este 
contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

L* La subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el dia 20 de Octubre pró
ximo, de una y media á dos de la 
tarde, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Director general dal 
ramo, asociado de los Jefes de Ad

ministración del mismo centro, de 
uno de los Abogados del Estado 
que designe el director de lo Con
tencioso que concurrirá en repre
sentación do éste, y por ante No
tario.

fSe coniiiíuard,}

NüM. 3057.

Ilustre A yuniamiento constitucio
nal de Medina del Campo.

Añodel883.

MES DE JUNIO.

Exér teto de los acuerdos tomados 
por este Ilustre Ayuntamiento 
durante el mes de Junio último, 
y que forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento de lo 
prevenido en el Art. 109 de la 
ley Municipal.

Dia 1.’

SESION ORDINARIA.

Acuerda su conformidad al pago 
en Tesorería de 3835 pesetas 98 
céntimos, cincuenta por ciento que 
se adeuda por el Impuesto personal 
ó de capitación por haber condo
nado el cincuenta por ciento res
tante ei Sr Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Pasar á informe de la comisión 
de obras los memoriales presenta
dos por D. Francisco Carrión, 
Francisco Nieto y Estéban García 
solicitando se señale la línea que 
han de guardar cuando tengan que 
edificar en la parte accesoria de los 
terrenos que se les concedió en la 
ronda que parte de la calle de Si
món Ruiz á la carretera de la 
Coruña.

Se dió comisión para contrataría 
limpieza del rió. Que se convide á 
todas las autoridades civiles y mili 
tares, funcionarios públicos, y per
sonas de costumbre á la solemne 
procesión del Santísimo Corpus 
Christi, autorizando al Sr, Alcalde 
para pagar los gastos que so oca
sionen y obsequiar á los convi
dados.

Se ocupó de los remates de arbi
trios, aprovechamientos y arríen- ; 
dos de las fincas del común.

Dia 8.

SESION ORDINARIA.

Se aprobaron las actas autoriza
das por la Comisión de Beneficencia 
en el corriente año. j

Quedó enterado del oficio del se- ¡ 
ñor Juez de primera instancia es- i 
cusái dose asistir á la procesión del í 
Santí simo Corpus Christi por prohi- ! 
birlo m ley. i

Que se ponga en conocimiento de ' 
la Superiori iad, la carta de la So- i 
ciedad constructora del Ferro carril ’ 
de esta villa á Segovia participando ! 
la nueva esplanacion que se aparta •

ocho metros de la primitiva en el 
terreno del Pinar alto de estos pro
pios por los perjuicios duplicados 
que causa.

Quedó enterado del oficio de la 
Alcaldía de Alaejos, manifestai! ¡o 
su agradecimiento por el donativo 
de 125 pesetas acord.ado por este 
Ayuntamiento para remediar bus 
pérdidas ocasionadas por un incen
dio y que autorizara persona que 
las recoja.

Que pase á la Comisión de feste
jos cartas y programas de dos piro
técnicos.

Se aceptó á D. Alfredo Velasco 
Lopez Baños, como fiador del re. 
matante de loa derechos de consu
mos en el año económico de 1882 83.

Aprobó los seis remates de los 
arbitrios de puestos públicos, mata
dero, saca y lia, pesos y medidas 
de uso voluntario, pesca y espadaña 
del rio Zapardiel y Tejar de villa, 
y aceptó al D. Alfredo Velasco, 
como fiador del arrendatario del 
matadero, y que se reclame de los 
demás propongan fiador de abono.

Que se cito á los que hayan hecho 
proposiciones para contratar las 
corridas de novillos,

Dia 15.

SESION ORDINARIA.

Se aceptó á D. Hermenegildo 
Fernandez Miranda, como fiador 
de los rematantes de puestos públi
cos y saca y lia, á D. Santiago Ro
dríguez García del de pesos y me
didas á uso voluntario y arrenda
miento del peso de villa, y á don 
Norberto Reguero, del de pesca y 
espadaña del rio Zapardiel.

Se aceptó á D. Manuel Cortijo 
corno mejor proponente á dar vein
ticuatro novillos para ser corridos 
en esta plaza en los primeros dias 
de Setiembre,

Se .«eñalari al Procurador Espiau 
las dietas y gastos de locomoción, 
en los dias de salida en el litigio 
que se sigue contra el concejo y 
vecinos de Castrejon por débitos á 
este Hospital general.

Se reserva el modo, forma y 
cuantía de los premios que deban 
distribuirse en los exámenes gene
rales de las escuelas públicas.

Que se cumpla la circular de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia referente á evaluación de la 
riqueza territorial, inserta en el 
Doletin oficial núm. 283.

Se nombró Secretario de este 
Ilustre Ayuntamiento á D. Honorio 
Román y Carrasco.

Que se oficie al Sr. General Go
bernador de este distrito militar, 
suplicándole conceda ocho sables y 
ocho carabinas para armamento de 
las dependencias del Ayuntamiento 
y Alcaldía.

Dia 19.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se dió posesión á D. Honorio Ro
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man y Carrasco, del destino de 
Secretario de esta Ilustre Corpo
ración.

Dia 22

SESION ORDINARIA.

Se autorizó al oficial de esta Se
cretaría D. Modesto Quirós, para 
conducir la cuenta general de cédu
las personales espendidas durante 
el año económico de 1881-82 perci
bir el premio de espendicion, y las 
cien pesetas alcance que aparece á 
favor de esta Corporación por lía- 
berso satisfecho el total de las re
partidas.

Que se provea de copia simple 
de la escritura otorgada en 4 de 
Enero de 1875 en que el Ayunta

miento cedió en prenda pretoria 
fincas de este común de vecinos y 
contrajo otras obligaciones y satis
facer los derechos que se deven
guen.

Dar las gracias al Secretario di
misionario D. Domingo de Velasco 
Seco.

Dia 2Ú.

SESION ORDINARIA.

Que se instruya el expediente que 
dice el señor Gobernador para exi
gir la responsabilidad á los Conce
jales y asociados lo que se adeuda 
á D. Luciano Clemente Guerra.

Que se forme el repartimiento de 

la contribución territorial para el 
año económico de 1882 á 83.

Se aprobó el apéndice al amilla- 
raraiento para dicho año económico.

Que pase á informe de la Comi
sión permanente y maestro de obras 
municipales la.solicitud presentada 
por D Martin del Toral, sobre 
reedificación.

Que se exija á D. Félix Perrin, 
la rendición de cuentas de los 
arriendos del impuesto de consumos 
y arbitrios municipales del tiempo 
que fué recaudador.

Se acordó la distribución é inver 
sion mensual de fondos.

Se nombraron el oficial y auxilia
res de la Secretaría y confirmaron 

los de los demás dependientes del 
municipio.

Se concedió licencia de quince 
dias por enfermo al Concejal inter
ventor D. Gonzalo Hernández y 
nombró para este cargo á D Carlos 
Villán Comez.

■ Medina del Campo á 7 de Julio 
, do 1882.—Plonorio Roman.
1 Dada cuenta del precedente ex- 

, tracto al Ilustre Ayuntamiento en 
! la sesión del dia de hoy, fué apro

bado.
Medina del Campo á 13 de Julio 

de 1882.—V.°B.' El Alcalde, Leon 
i Fernandez —Honorio Roman.

Nnu. 115.

AYÜBTAraiBTÓ 11 wAIIÆBOIÎB.
AÑO DE 1882 Â 1883. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, d»¥aníe la semana 
que termina hoy.

r SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

jorwal.es
satisfechos.
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VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO, UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Ptttiat. Cu. Pettiat. Cti. Ptteíat. n,.

Leoncio Polo. . . Trasportes de materiales.

—

74 25
Reparación de empedrados de calles.. 368 22 Pedro Garnacho. . Cal común. 21 hectólitios. 1 1 21 •

Conservación y fomento de vive-
ros........................................................ 73 60 1> » .> > > J»

Leoncio Polo. . . Huebras. 5 6 30
IArreglo de paseos y jardines. . . . .392 96^Clara Rodrigez. .

Eduardo Alou.so. .
Escarola para los cisnes. > »

• Lona para las mauga.s de
riego. J > J» 21

, Total jobnales........................... 834 78 Total materiales........................... 147 25

Importan los jornales 
Id. los materiales. .

Total pesetas. 982 03

Pesetas. Cts,

834 78
147 25

Vall Heli 129 h Julio -le 1882.—Pll ConVaior, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde accidental, Andrés Barcenilla.
Imprenta de Garrido.
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